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RESUMEN

La formación que reciben los trabajadores depende, sobre todo, de las opcio-
nes organizativas escogidas y de la financiación de las empresas. En este con-
texto cabe preguntarse si las políticas públicas deben secundar la distribución
espontánea de la formación o proponerse corregirla. En el presente documen-
to se analizan la motivación y los límites de la intervención pública, concentrán-
dose en el caso  de Italia, donde en los últimos años el sistema ha experimen-
tado una profunda transformación gracias a la oportunidad que se ha brindado
a los interlocutores sociales de gestionar directamente los recursos financieros
para la formación permanente. Se argumenta que los instrumentos políticos en
Italia no han sido diseñados para hacer frente de manera clara a la demanda de
formación permanente en sus dos vertientes: colectiva e individual. Por ello
se propone una especialización de los fondos que gestionan los interlocutores
sociales con el fin de promover la formación colectiva, dejando en manos del
gestor público la tarea de responder de forma prioritaria a las necesidades
que manifiestan los individuos.

(1) Queremos expresar nuestro agradecimiento a dos evaluadores anónimos, cuyos comen-
tarios y críticas nos han resultado de gran utilidad. Por lo que respecta a Andrea Montani-
no, la responsabilidad corresponde al autor, y no a la institución a la que éste pertenece. 
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Introducción

El análisis económico ha puesto de manifiesto los múltiples efectos que
puede tener la acumulación de capital humano en los procesos de forma-
ción extraescolar: el efecto positivo sobre la productividad y, por consiguien-
te, sobre el nivel del salario y sobre su aumento a lo largo del tiempo, la
mayor participación en el mercado de trabajo, la reducción del riesgo de
perder el puesto de trabajo. Asimismo, puede contribuir a mejorar la sa-
tisfacción de las personas dentro de una organización productiva, permi-
tir su participación activa en la solución de los problemas y facilitar la in-
teracción entre éstos y con el exterior. 

En vista de estos múltiples efectos y concentrando el análisis en la for-
mación permanente, es necesario preguntarse cómo tiene lugar la selec-
ción de los trabajadores que se van a enviar a la formación. 

Las evidencias empíricas muestran que en todos los países se da una
diferencia de distribución de las actividades de formación entre los diver-
sos grupos de trabajadores. Tan solo algunos de ellos se benefician de opor-
tunidades frecuentes de formación, en tanto que otros participan en ella
raramente o no participan en absoluto (OCDE, 2003; Lynch y Black, 1998;
Bassanini et al., 2005). 

En el caso de Italia, la participación de los adultos en la enseñanza y
formación presenta una clara relación positiva con respecto al nivel de en-
señanza inicial (Eurostat, 2004). Los estudios más recientes revelan una
tasa de participación de los trabajadores del sector privado en la forma-
ción permanente del 30 % en los tres años anteriores a la entrevista (In-
dagine «Plus» [Estudio «Plus»] ISFOL 2005; Croce, Laj y Pancioni, 2006).
En síntesis, se observa que la disposición a impartir formación es bastan-
te menor entre las empresas con menos de 50 trabajadores, en los sec-
tores de los servicios a las familias y en la agricultura, y es también baja
en la construcción y la industria manufacturera. En las regiones del sur,
la tasa de participación de los trabajadores es inferior a la media. Además,
las tasas de participación descienden rápidamente a partir de los 45 años
de edad. Los datos muestran igualmente una menor participación de las
mujeres. Mayores desventajas aún sufren los trabajadores con contrato
de duración determinada o a tiempo parcial. Los trabajadores pertenecien-
tes a los tramos más bajos de renta participan con menos frecuencia que
los demás en la formación patrocinada por la empresa. La tasa de parti-
cipación de los trabajadores por cuenta ajena que poseen el certificado
de enseñanza secundaria media es equivalente al 66 % de la tasa de los
diplomados y apenas a un 33 % de la de los licenciados (Angotti y Ber-
nardini, 2006; Montanino, 2001). Por último, los obreros y los artesanos
presentan una tasa de participación baja. También los datos correspon-
dientes a las principales actividades impulsadas por los fondos gestiona-
dos por los interlocutores sociales para financiar la formación permanen-
te confirman que algunos grupos de trabajadores siguen teniendo pocas
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probabilidades de participar en las actividades de formación (Ministerio
de Trabajo, 2006). 

La distribución de las oportunidades de formación entre los distintos gru-
pos de trabajadores puede resultar considerablemente desigual, como ya
se ha visto. Así pues, es posible que la actuación espontánea del merca-
do contribuya a aumentar las desigualdades y la segmentación en el mer-
cado de trabajo. En vista de este estado de cosas, ¿qué deben hacer las
políticas públicas: secundar esta distribución espontánea o bien procurar
corregirla? Y, en caso de intentar corregirla, ¿según qué criterios? ¿Con
qué instrumentos? ¿Cuáles serían las consecuencias para el sistema de
formación permanente de Italia?

En la siguiente sección se examinan los motivos y los límites de la in-
tervención pública sobre la base del doble criterio de eficiencia y equidad.
En la tercera sección se explica por qué las políticas de formación, para
ser eficaces, deben ser inducidas por la demanda, que puede adoptar dis-
tintas formas según las características del sujeto que la manifiesta; en la
cuarta sección se exponen brevemente las políticas públicas italianas para
la formación de los trabajadores, mientras que en la sección posterior se
analiza la congruencia del sistema italiano con el doble objetivo de mejo-
rar la distribución de la formación permanente entre los grupos de traba-
jadores y de aumentar el volumen total de oportunidades de formación, y
se avanzan, asimismo, algunas propuestas de corrección. En la sexta sec-
ción se presentan las conclusiones. 

Eficiencia y equidad de la distribución de la
formación

Además de promover un volumen total adecuado de formación, la po-
lítica de formación puede incidir igualmente en la distribución de ésta en-
tre los diversos grupos de trabajadores. Desde el punto de vista del crite-
rio de eficiencia, una distribución socialmente óptima sería aquella que per-
mitiera que todos los trabajadores recibiesen la cantidad de formación ne-
cesaria para obtener el máximo excedente social. Este excedente es igual
a la diferencia entre el producto que puede conseguirse mediante el tra-
bajo formado y el coste total que ha supuesto para la formación. 

El análisis económico demuestra que las opciones elegidas en el sec-
tor privado (por los trabajadores y las empresas) pueden dar como resul-
tado una cantidad de formación inferior a la que sería eficiente (2). Las cau-
sas de este déficit de inversión pueden estar ligadas al funcionamiento de
los mercados de trabajo o tener su origen fuera de éstos (Brunello, De Pa-
ola, 2004; CESifo Working Paper 1286, 2004 [Documento de trabajo nº 1286
de CESifo]; Leuven, 2005). En particular, uno de los motivos que hace di-

(2) En el plano teórico, también puede suceder que la ineficiencia de las opciones privadas pro-
duzca un exceso de formación.
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fícil alcanzar el nivel óptimo de formación es la dificultad de la coordina-
ción. De hecho, tanto el trabajador como la empresa, en general, se be-
nefician de la formación y, por consiguiente, es necesaria la contribución
de ambos a fin de alcanzar un nivel de inversión socialmente eficiente. Por
otra parte, el hecho de que la inversión en formación sea intrínsecamen-
te intangible y no verificable (pues resulta difícil medir en términos incues-
tionables la cantidad y, sobre todo, la calidad de la formación) hacen que
resulte difícil la financiación conjunta por parte de los dos sujetos. Si el tra-
bajador no está en condiciones de controlar y exigir a la empresa que la
formación recibida sea conforme a la que está establecida, se reducen las
posibilidades de llegar a un acuerdo sobre la cobertura de los costes. Por
consiguiente, cada una de las partes decidirá de forma unilateral y el re-
sultado será ineficiente desde el punto de vista colectivo. Para ser más pre-
cisos, es probable que la inversión sea realizada por la parte para la cual
resulte mayor el rendimiento privado que pueda conseguirse y que, al mis-
mo tiempo, no esté sujeta a obstáculos que impidan la inversión (Acemo-
glu y Pischke, 1999).

De acuerdo con esta previsión teórica, las evidencias empíricas dispo-
nibles muestran que en gran parte de los casos la formación es impartida
por las empresas, aunque no se trate de una formación estrictamente es-
pecífica. Más bien la formación se caracteriza preponderantemente por ser
transferible (es decir, proporciona competencias y conocimientos que pue-
den utilizarse también en empresas distintas a aquellas en las que el tra-
bajador los ha adquirido). En los países europeos, un promedio de entre
el 70 % y el 80 % (dependiendo de las fuentes estadísticas) de los cursos
es impartido – y en la mayor parte de los casos también sufragado ( por
las empresas. En el caso de Italia, este porcentaje alcanza como mínimo
el 60 % (Indagine «Plus» [Estudio «Plus»] ISFOL, 2005). Aun cuando los
cursos impartidos por las empresas tengan una menor duración que los
impartidos fuera de éstas, lo cierto es que, de media, dos terceras partes
de la formación que reciben los trabajadores depende de las empresas (Bas-
sanini et al., 2005). 

De ello se desprende que casi siempre las empresas desempeñan un
papel primordial en la programación y en la gestión de las actividades de
formación y, por ende, en la selección de los destinatarios. Así las cosas,
resulta comprensible que las inversiones en formación reflejen el objetivo
de maximizar el rendimiento privado de la empresa y no el excedente so-
cial, y que estén condicionadas por los mismos obstáculos informativos,
organizativos y financieros a los que pueda estar sujeta la propia empre-
sa (Leuven y Oosterbeek, 1999). Por lo tanto, es posible que los resulta-
dos varíen en mayor o menor medida en función del criterio de eficiencia.
Pero, sobre todo, las decisiones que toman las empresas tienden a pena-
lizar en particular a los grupos de trabajadores más débiles. La formación
que se ofrece a estos componentes débiles de la población activa segui-
rá siendo escasa debido a que presenta rendimientos brutos modestos y
altos costes. Podemos esperar, por el contrario, que sean los trabajado-
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res más fuertes en el mercado laboral (los más instruidos, los mejor inte-
grados en la estructura de la empresa o los que disponen de tiempo y re-
cursos) los que tengan mayores probabilidades de disfrutar de una forma-
ción. 

Por lo tanto, podemos imaginar una intervención pública encaminada
expresamente a apoyar la formación de los grupos débiles con el objeti-
vo de reducir las desigualdades de renta y de perspectivas profesionales
entre los trabajadores. 

Una intervención de este tipo, encaminada a un objetivo de equidad,
puede dar lugar, según los casos, a dos resultados distintos. En el caso
más favorable, la formación de los sujetos débiles permite reducir las de-
sigualdades y, al mismo tiempo, mejorar la eficiencia. Un ejemplo de ello
es la formación destinada a los trabajadores con contratos de duración de-
terminada, generalmente jóvenes, con un nivel de enseñanza medio-alto,
pero carentes de recursos financieros, a los que la empresa tiene poco in-
terés en ofrecer una formación debido a su elevada rotación y a los que,
por otra parte, no puede dar una respuesta individual por falta de recur-
sos propios y de crédito para gastos de formación. Una intervención a su
favor reduciría las deficiencias de formación que sufren y mejoraría, al mis-
mo tiempo, la eficiencia. 

En el caso opuesto puede surgir en ocasiones un trade-off o compen-
sación entre la eficiencia y la equidad. La reducción de las desigualdades
puede requerir, de hecho, que la formación se eleve al nivel óptimo, lo que
conlleva una reducción de la eficiencia. En este caso, desde un punto de
vista general, los costes de la formación adicional (que sufraga la empre-
sa y/o el Estado) superan los beneficios (el aumento de la productividad),
si bien puede estar justificada en la medida en que resulte ventajosa para
los grupos débiles que son sus destinatarios y sea deseable desde el pun-
to de vista de la sociedad en su conjunto al satisfacer uno criterio de equi-
dad. No obstante, es obvio que la formación adicional no debe superar el
límite a partir del cual no ofrece beneficio alguno (ni siquiera los costes bru-
tos) para el destinatario. En estas condiciones, es preferible optar por otras
medidas distintas de la política de formación, como por ejemplo programas
de educación de adultos, políticas activas de empleo o transferencia de fon-
dos (Lynch, 2003). 

Un ejemplo de una situación en la que podría producirse una compen-
sación es el de los trabajadores con un nivel bajo de enseñanza, para los
cuales los efectos de la formación en términos de aprendizaje y producti-
vidad pueden resultar modestos. También en este caso las empresas se
muestran poco dispuestas a impartir formación. Una intervención pública
que les ofrezca más oportunidades de adquirir capital humano puede te-
ner un efecto favorable sobre su situación de desventaja en el mercado la-
boral, pero es posible que conlleve un coste en términos de eficiencia. 
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La política de formación inducida por 
la demanda

En los últimos años, los gobiernos de los países avanzados han veni-
do prestando cada vez más atención a la formación permanente. En este
nuevo contexto resulta necesario redefinir la lógica y las modalidades de
las intervenciones públicas respecto al pasado. La orientación que pode-
mos considerar preponderante en la actualidad estima que las políticas de
formación deben actuar especialmente en el terreno de la demanda de for-
mación que manifiestan los trabajadores y las empresas, mediante medi-
das e incentivos idóneos para favorecer, en la medida de lo posible, la fi-
nanciación directa y coordinada por parte de éstos (Wurzburg, 1998;  Gass-
kov, 2001; Bassanini, 2004). Este planteamiento, que parte de la deman-
da y recurre a la cofinanciación, invierte el enfoque más tradicional, gene-
ralmente basado en la oferta de formación -mediante financiación o gas-
tos directos- por parte de los organismos públicos. Dicho planteamiento se
justifica por las siguientes hipótesis:
• una gran parte de los rendimientos de la formación beneficia a las em-

presas y a los trabajadores que participan en ella y, por consiguiente,
resulta lógico que éstos sufraguen los costes;

• los gravámenes que soporta el gasto público limitan los recursos dis-
ponibles para las intervenciones financieras destinadas a fomentar la
formación;

• es conveniente activar los mecanismos de mercado en los que se ba-
san las decisiones de inversión de los interesados (mecanismos que,
en cambio, no reciben suficiente atención en el planteamiento basado
en la oferta). 

Podemos considerar que un sistema que parte de la demanda es más
idóneo para implicar a los interesados, para garantizar la flexibilidad ope-
rativa necesaria y para evitar incongruencias entre la formación ofrecida
y las necesidades de la economía en materia de formación (Finegold, 1996).
Dicha orientación ya existe -aunque en modalidades y grados sumamen-
te diversos- en los principales modelos nacionales de formación perma-
nente de los países europeos. De hecho, es en esta formación, más que
en los sistemas de formación inicial, donde el papel de decisión y finan-
ciación que cumplen los sujetos particulares (trabajadores y empresa) re-
sulta preponderante en relación con la intervención pública (Croce, 2005). 

Sin embargo, el planteamiento centrado en la cofinanciación de empre-
sas y trabajadores presenta ciertos límites. La capacidad de las decisio-
nes privadas para garantizar un flujo satisfactorio de inversión hacia la for-
mación no resulta del todo evidente. En realidad, como ya se ha visto, la
misma coordinación entre los trabajadores y las empresas en materia de
inversiones en formación resulta especialmente problemática. Por ello es
probable que se consolide un régimen de decisiones unilaterales, con las
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ineficiencias que ello puede conllevar, y no un régimen de cofinanciación.
Si, en concreto, son las empresas las que deben financiar la formación, sus
decisiones tenderán a maximizar su propio beneficio privado sin conside-
rar como es debido el de los trabajadores. Los recursos disponibles se des-
tinarían a la formación de los grupos de trabajadores que tuviesen un ma-
yor rendimiento. Además, y esto es lo que más interesa, aunque el plan-
teamiento basado en la cofinanciación pueda aspirar a una distribución lo
más cercana posible a lo que entendemos por eficiente, no considera ex-
presamente la posibilidad de que dicha distribución sea insatisfactoria en
términos de equidad.

Por lo tanto, si bien es cierto que por una parte la política pública debe
procurar evitar efectos de desplazamiento de la inversión privada y, de este
modo, incentivarla, por otra también debe estar en condiciones de inter-
venir allí donde el nivel global y la distribución de las inversiones en for-
mación se alejen de los objetivos de eficiencia y/o equidad. 

Políticas de formación de base colectiva y de demanda individual
Según el planteamiento basado en la demanda de formación, las po-

líticas públicas pueden adoptar diversas formas, dependiendo de si giran
en torno a la demanda manifestada por las empresas o a la de los traba-
jadores. 

En vista de la experiencia de varios países europeos, las intervencio-
nes públicas basadas en una demanda de las empresas se describen a
menudo como políticas de base colectiva, en la medida en que prevén una
coprogramación, y en ocasiones una cogestión, de las intervenciones de
formación por parte de los interlocutores sociales. Para ello se requiere una
capacidad de proyección, la presencia activa de los representantes de los
trabajadores, de preferencia en la empresa, así como una capacidad de
gestión del propio plan, elementos que pueden dificultar el acceso a los re-
cursos públicos, sobre todo a las pequeñas empresas. En cambio, las in-
tervenciones que responden a la demanda manifestada por los trabajado-
res pueden ser consideradas políticas de demanda individual. En este caso
es el trabajador, que también es el beneficiario final de la intervención, el
que, a título individual, debe solicitar la formación. 

Lo que es importante demostrar es que, en un sistema ideal de forma-
ción permanente, estos dos tipos de políticas podrían presentar la venta-
ja de ser complementarias entre sí, al permitir satisfacer exigencias de for-
mación distintas. La formación de demanda individual no se superpone a
la organizada a través de planes de formación, ya que intercepta y satis-
face una demanda que difícilmente podría explicitarse en los planes que
aprueba la empresa.

La complementariedad entre estas dos políticas puede demostrarse bre-
vemente del siguiente modo: si es la empresa la que proyecta la forma-
ción a través de diversos planes diseñados a tal efecto, probablemente és-
tos recogerán ante todo las exigencias de la propia empresa en el ámbi-
to de un mercado laboral interno. En ese caso, por tanto, la empresa se
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hace cargo de la formación de los trabajadores en un contexto de relacio-
nes laborales de tendencia estable y de intercambio mutuamente prove-
choso entre trabajadores y empresa. En cambio, la vía individual de la for-
mación, que prevé que el trabajador decida de forma autónoma su propio
recorrido formativo, puede responder mejor a las exigencias de los traba-
jadores que no pertenecen al mercado laboral interno y mantienen lazos
débiles con la empresa y que, por consiguiente, deben encargarse perso-
nalmente de organizar su formación. Así pues, los destinatarios naturales
de este segundo conjunto de políticas son, en primer lugar, los trabajado-
res que operan en mercados profesionales y que tienen una gran movili-
dad, pero también -en una medida considerable- aquellos que pueden si-
tuarse en las condiciones del mercado secundario (3).

Por consiguiente, un sistema articulado en torno a políticas de base co-
lectiva y de demanda individual podría estar en condiciones de satisfacer
las exigencias de formación de trabajadores con características persona-
les diferentes o de mercados de trabajo sumamente diversos. Pero para
que ello sea posible es importante que la estructura y el diseño de dichas
políticas se conciban de tal modo que las hagan capaces de enfrentarse
a las imperfecciones de los mercados, del trabajo, del crédito y de la for-
mación, por un lado, y a los límites estructurales de los que adolece la in-
tervención pública en el ámbito de la formación, por el otro. En este sen-
tido, podemos exponer algunas condiciones de las que depende su efica-
cia. En relación con las políticas de base colectiva es necesario que per-
mitan:
• reducir los problemas de free-riding entre empresas (esta exigencia pue-

de justificar, por ejemplo, la imposición de una contribución obligato-
ria a cargo de las empresas, como la deducción del 0,30 %);

• eliminar de forma efectiva los obstáculos que limitan la actividad de for-
mación de las empresas y los trabajadores, teniendo en cuenta que di-
chos obstáculos, sobre todo en el caso de las pequeñas empresas, pue-
den ser de carácter financiero, pero también informativo, organizativo
o temporal;

• favorecer la coordinación entre empresas y trabajadores para reducir
así los problemas de asimetría informativa y de falta de confianza, que
pueden impedir una cofinanciación efectiva de la formación.

A su vez, la eficacia de las políticas de formación basadas en la deman-
da individual depende:
1. de la capacidad para eliminar los obstáculos que impiden a los traba-
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(3) En este contexto, el mercado laboral interno corresponde a las empresas que realizan for-
mación en su interior, el mercado secundario se refiere a las empresas y a los puestos de
trabajo de calidad inferior en cuya formación las empresas no tienen interés en invertir y,
por último, el mercado laboral profesional está integrado por los trabajadores con cualifica-
ciones profesionales elevadas y reconocidas, y que por tanto poseen un elevado poder de
contratación y suelen sufragar los costes de su propia formación.
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jadores preparar su propia formación, en particular los obstáculos de
liquidez.

2. de que puedan favorecer la difusión de la información y  garantizar la
calidad de la formación a fin de ampliar la base de beneficiarios poten-
ciales de estos instrumentos;

3. de la capacidad para seleccionar como destinatarios a las personas que
operan en los mercados de trabajo externo y en los mercados profe-
sionales.

Así pues, el enfoque conceptual de la doble vía para la formación per-
manente debe valorarse en función del diseño real del sistema y de su efi-
cacia. Es posible que un sistema que no esté en condiciones de alcanzar
los objetivos, es decir, de responder a las exigencias de eficiencia y equi-
dad para la pluralidad de los sujetos y de las situaciones identificadas, no
justifique la existencia de una contribución obligatoria para financiar la for-
mación. En tal caso podrían ser preferibles otras formas de incentivar la
formación menos selectivas y más automáticas, orientadas a la obtención
de una serie de objetivos más limitados. 

Las políticas públicas para la formación de los
trabajadores en Italia

Las políticas públicas para la formación de los trabajadores que se han
desarrollado durante los últimos diez años se basan en gran parte, si no
ya exclusivamente, en instrumentos de gasto financiero. Un primer instru-
mento disponible es la Ley Nacional sobre la Formación Permanente (Ley
nº 236 de 1993), que entró en vigor en 1996 y que está destinada a todos
los trabajadores de las empresas privadas. Esta ley financia sobre todo pla-
nes de formación que presentan las empresas previo acuerdo con los re-
presentantes de los trabajadores, aunque la responsabilidad de la progra-
mación y la definición de las prioridades de la intervención corresponde a
la Administración Pública, en particular a las Regiones, que reciben cada
año una cuota de financiación del Estado. En este sentido, huelga decir
que en los últimos años se ha intentado dirigir la financiación a favor de
categorías de trabajadores que generalmente no participan en los proce-
sos de formación, procurando hacer hincapié en el objetivo de equidad fren-
te al objetivo de eficiencia. 

Aparte de los planes de formación tradicionales, la ley financia igual-
mente un sistema de vales personales con el propósito de reducir los obs-
táculos burocráticos en la gestión de los recursos y de aumentar el núme-
ro de participantes en las actividades de formación. 

Un segundo instrumento de financiación se introdujo en 2000 con la fi-
nalidad más específica de favorecer el derecho individual a la formación
de los trabajadores. La ley exige que los interlocutores sociales incluyan
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en los convenios contractuales la posibilidad de gozar de un permiso para
actividades de formación, aunque no estén relacionadas directamente con
la actividad laboral. Asimismo, las Regiones pueden utilizar estos recur-
sos para financiar vales personales. 

En su conjunto, estos dos instrumentos de financiación representan ac-
tualmente casi el 15 % de los recursos de que disponen cada año las em-
presas y los trabajadores. Una parte aún mayor, casi el 40 %, procede de
las acciones financiadas con cargo al Fondo Social Europeo. También es-
tas acciones siguen el planteamiento tradicional de los planes de forma-
ción y no se distinguen sustancialmente -desde el punto de vista del tra-
bajador y de la empresa- de la legislación nacional de financiación. 

Durante el bienio 2004-2005 comenzaron a funcionar en Italia los Fon-
dos Interprofesionales, organismos privados promovidos por los interlocu-
tores sociales para financiar la formación de los trabajadores. Las empre-
sas pueden ingresar voluntariamente en un Fondo y, en tal caso, elegir en-
tre uno de los doce Fondos que existen en la actualidad. Con la creación
de los Fondos, el Estado ha delegado la gestión de una política pública en
los interlocutores sociales con la hipótesis de que éstos cuentan con una
información más amplia que las administraciones públicas y, por ende, pue-
den utilizar mejor los recursos. Además, al tratarse de estructuras del sec-
tor privado, pueden definir procedimientos más flexibles para el desembol-
so de los recursos. Hoy en día estos Fondos representan el 45 % que res-
ta de los recursos disponibles para la formación de los trabajadores y está
previsto su aumento en los próximos años, con lo que se convertirán en
el principal canal de financiación pública para las políticas de formación per-
manente. No hace falta decir que el origen de la financiación, ya sea de
la legislación nacional, de la cuota nacional del Fondo Social Europeo o
de los fondos gestionados por los interlocutores sociales, es en gran par-
te el mismo, a saber: la cuota del 0,3 % sobre los salarios que las empre-
sas pagan obligatoriamente al Estado. El carácter obligatorio de la contri-
bución se justifica por la existencia del free-riding en la financiación de la
formación a falta de una coordinación voluntaria entre los agentes: el co-
bro de esta contribución a toda la ocupación del sector privado permite, ade-
más, distribuir las cargas y mantener la contribución per cápita dentro de
ciertos límites.

El diseño de la contribución, que corre a cargo de la empresa, pero que
es proporcional al salario, implica de hecho un reparto de los costes de la
formación entre empresas y trabajadores, ya que la introducción de la con-
tribución conlleva -para valores normales de la elasticidad de la deman-
da y la oferta de trabajo- una reducción del excedente, ya sea de una u otra
parte. Así pues, la financiación de la formación se alimenta de recursos de
las empresas y los trabajadores. Desde un punto de vista económico, di-
cha cofinanciación justifica la necesidad de acuerdos entre las partes para
financiar la formación continua, en vista del carácter paritario de los Fon-
dos, en los cuales los interlocutores sociales gestionan conjuntamente las
políticas de formación.
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La financiación a través de una contribución obligatoria proporcional
al salario y gestionada por los interlocutores sociales sitúa al sistema ita-
liano cerca del modelo intervencionista, en el cual determinadas obliga-
ciones legales rigen o reglamentan las inversiones en formación. Exis-
ten sistemas análogos en Francia, Bélgica, España y Dinamarca. Por otra
parte, la creación de los Fondos Interprofesionales, que encontramos en
formas análogas en estos mismos países y en otros, como los Países Ba-
jos, introduce un fuerte impulso para la autonomía y la cooperación de
los interlocutores sociales, al confiarles la posibilidad no sólo de gestio-
nar, sino también de orientar y desarrollar el sistema de formación per-
manente. 

Algunas reflexiones sobre los instrumentos de
las políticas en Italia

En la presente fase de transformación del sistema de formación per-
manente cabe preguntarse si las políticas públicas que se aplican en la ac-
tualidad en Italia están realmente en condiciones de conseguir además de
un aumento del volumen de la formación impartida una mejora de su dis-
tribución. En este sentido es preciso responder, ante todo, a una cuestión
«estructural»: los instrumentos disponibles, basados en el doble canal de
la actividad cofinanciada por la Administración Pública (legislación nacio-
nal y Fondo Social Europeo) y por los Fondos Interprofesionales gestio-
nados por los interlocutores sociales ¿son complementarios o, por el con-
trario, se superponen? Al parecer, lo que se observa sobre todo son su-
perposiciones, ya que dentro de una gran parte de los programas existen-
tes se financia tanto la formación de demanda individual como la deman-
da de base colectiva. Además, algunos de los instrumentos disponibles pre-
sentan características similares, por lo que las modalidades de utilización
de los recursos resultan sustancialmente equivalentes desde el punto de
vista de los beneficiarios.

De ello se desprende que, si bien los instrumentos italianos -que son
esencialmente una oferta de recursos públicos- comprenden, como ya se
ha dicho, políticas de base colectiva y políticas de demanda individual, no
parece sin embargo que el diseño global del sistema responda a una cla-
ra estrategia política que tienda a diferenciar los distintos instrumentos en
función de los diversos objetivos y a reforzar su complementariedad. 

El sistema actual de formación permanente representa el resultado del
desarrollo fragmentario e incluso tortuoso que han experimentado los di-
versos instrumentos que lo componen, en cuyo origen se encuentran im-
pulsos y contingencias diversos que no siempre se coordinan en el mar-
co de una visión de conjunto. La configuración actual de la intervención pú-
blica, a pesar de haber adoptado un planteamiento basado en la deman-
da, no refleja plenamente la bipartición de las políticas que se expone en
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el párrafo anterior, sino que da lugar más bien a una superposición de los
instrumentos que resulta perjudicial.

Por consiguiente, una parte bastante amplia de la fuerza de trabajo per-
manece en realidad al margen del sistema de formación, y el porcentaje
de aquellos que se benefician de la intervención pública entre los que par-
ticipan en los procesos de formación es sumamente reducido (4). Como ya
se ha explicado más arriba, esto implica no solamente un riesgo de que
se acentúen las segmentaciones y las desigualdades, sino también una
pérdida de eficiencia.

Tampoco la solución adoptada más recientemente a fin de satisfacer
la exigencia de formación de los segmentos débiles de la fuerza de traba-
jo parece satisfactoria. De hecho, dicha solución fomenta una división en-
tre la formación destinada a los trabajadores high skilled (altamente cua-
lificados) pertenecientes al núcleo central de la empresa y la formación de
los trabajadores débiles -aquéllos con una baja escolarización, que no ocu-
pan puestos fundamentales o con vínculos poco estructurados con la em-
presa-, donde la primera serviría a los objetivos estratégicos de la empre-
sa, mientras que la segunda desempeñaría exclusivamente un papel de
compensación. Ésta es la bifurcación que se perfila, en la que los fondos
interprofesionales están destinados a financiar planes predispuestos en re-
alidad por las empresas y dirigidos sobre todo a los trabajadores fuertes,
y el resto de las políticas que se utilizan para diversas finalidades, en par-
ticular de tipo equitativo, pero de dudosa eficacia por lo que se refiere al
desarrollo profesional de los trabajadores que participan en ellas. 

Así pues, en la situación actual, la política pública no llega a expresar
plenamente sus posibilidades. Suponiendo que los instrumentos legisla-
tivos sigan siendo los actuales, su evolución hacia un sistema totalmente
articulado en torno a políticas de base colectiva y de demanda individual
podría verse facilitada por una especialización de las políticas encabeza-
das por los Fondos Interprofesionales y las administraciones públicas. A
los primeros se les podrían confiar prioritariamente las políticas de base
colectiva, mientras que las segundas podrían asumir las competencias re-
lativas a las políticas de demanda individual (5).

De este modo se cubrirían las distintas exigencias de la demanda, y
los responsables políticos, ya sean representantes de los trabajadores o
de la patronal, o bien de la administración pública, podrían orientar los ins-
trumentos como es debido para alcanzar el doble objetivo de eficiencia y
equidad. 

Mediante una clara especialización de las intervenciones conforme a
estas líneas se podrían conseguir posteriormente mejoras tanto en el ám-
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(4) Como señala el Rapporto 2005 sulla Formazione Continua (Informe 2005 sobre la formación
permanente en Italia), la contribución pública abarca aproximadamente el 10 % de las ac-
tividades de formación permanente.

(5) En este esquema quedaría por definir el canal destinado a financiar la formación de las em-
presas que no formen parte de ningún Fondo.
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bito de la formación de base colectiva como en el de la formación de de-
manda individual. 

En relación con esta última, los resultados de los experimentos con va-
les que han tenido lugar en algunas Regiones italianas han sido más bien
limitados y no parecen haber adquirido hasta ahora una importancia que
justifique convertirlos en un canal primario de formación. Este sistema de-
bería potenciarse, previendo condiciones de acceso y financiación relati-
vamente más ventajosas para los destinatarios individuales en tanto que
destinatarios privilegiados en función de los contextos territoriales, secto-
riales y profesionales. Para los segmentos marginales de trabajadores, los
vales deberían ir acompañados de medidas e incentivos capaces de fa-
vorecer el acceso de estos segmentos y de maximizar sus beneficios, para
que el uso de este instrumento no se limite exclusivamente a los trabaja-
dores más dinámicos. Siguiendo esta línea podemos llegar a imaginar que
en el futuro sería posible que se estableciese un derecho individual del tra-
bajador a la formación, calculado conforme a las horas de trabajo que se
deberían dedicar a la formación, previo acuerdo con la empresa e inclu-
so con la ayuda de los vales. A fin de evitar acumulaciones excesivas y
para incentivar a los trabajadores a utilizar de forma eficaz el crédito ho-
rario obtenido, la cantidad de horas debería ajustarse periódicamente, por
ejemplo, cada tres años. 

Por otra parte, los Fondos podrían favorecer también, por medio de los
incentivos adecuados, la inclusión de los trabajadores low-skilled (de baja
cualificación) en los planes de formación propuestos por las empresas. En
el sistema de las políticas de base colectiva, el sindicato podría desempe-
ñar un papel destacado en este terreno. Para conseguir tal objetivo, em-
presas y sindicatos podrían adoptar la modalidad de recurrir al tiempo de
trabajo o al tiempo libre para el desarrollo de la formación y las normas de
formación, así como optar por un sistema de certificación de las compe-
tencias adquiridas. Se trata de intervenciones capaces de favorecer la co-
financiación de la formación por parte de la empresa y de los trabajado-
res. 

Por último, no podemos olvidar el objetivo prioritario, que consiste en
aumentar el porcentaje de empresas que imparten formación. Esto impli-
ca una intervención dirigida en primer lugar a las empresas de menores
dimensiones que, para resultar eficaz, no puede ser de carácter exclusi-
vamente financiero o fiscal, sino que debe comprender una red de servi-
cios destinados a fomentar la demanda, así como a ofrecer mecanismos
flexibles de financiación y procedimientos administrativos simplificados para
los pequeños proyectos. 
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Conclusiones

El sistema italiano de formación permanente presenta en la actualidad
una mayor articulación que hace unos cuantos años. La creación, duran-
te el período 2004-2005, de los fondos gestionados por los interlocutores
sociales está cambiando radicalmente los instrumentos de que disponen
las empresas y los trabajadores y ha cuestionado todo el sistema existen-
te hasta la fecha. No obstante, persiste el problema de ampliar el acceso
a la formación a aquellos componentes de la fuerza de trabajo que, sin una
intervención, suelen quedar excluidos de ella. La superposición actual de
los instrumentos no puede representar el punto final, como tampoco pue-
de representarlo la segmentación entre una formación de valor estratégi-
co (financiada por los fondos y dirigida a los objetivos declarados por las
empresas) y una formación con una función puramente compensatoria (pro-
movida por la Administración Pública). Se trata, por el contrario, de lograr
la complementariedad de los distintos instrumentos, confiando a los inter-
locutores sociales la gestión de las intervenciones cuya demanda tiene una
base colectiva, y a las administraciones públicas la demanda de base in-
dividual. 

La ineficiencia del sistema actual resulta evidente en vista de que una
parte de los ingentes recursos públicos disponibles para la formación en
muchos casos no se utiliza, a pesar de que las actividades de formación
de las empresas que se financian con recursos privados representan casi
un 90 % del total. 

Por último, cabe señalar que la eficacia de las políticas dirigidas a pro-
mover e incentivar la demanda de formación se basa necesariamente en
una oferta de formación elástica y eficiente, que hasta el momento no pa-
rece haberse desarrollado en grado suficiente en Italia. El perfeccionamien-
to de los sistemas de incentivos y promoción de la demanda debe ir acom-
pañado, así pues, de una acción encaminada a fomentar el desarrollo cuan-
titativo y cualitativo de la oferta de servicios de formación. �
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